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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

FORMULARIO DE MEMORIA 

RELATIVA AL 

CONVENIO SOBRE LA PROTECCION 
CONTRA LAS RADIACIONES, 1960 (NUM. 115) 

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han 
ratificado el Convenio. Ha sido aprobado por el Consejo de Administración 
de conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, que reza así: 
(( Cada uno de los Miembros se obliga a presentar a la Oficina Internacional 
del Trabajo una memoria anual sobre las medidas que haya adoptado para 
poner en ejecución los convenios a los cuales se haya adherido. Estas 
memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Adminis- 
tración y deberán contener los datos que este solicite. ) 

En anexo al presente formulario de memoria figura el texto de una 
Recomendación, cuyas disposiciones completan las de este Convenio. Al 
adjuntar el texto de esta Recomendación al formulario de memoria no se 
persigue otro objetivo que el de contribuir a una mejor comprensión de las 
normas establecidas en el Convenio y facilitar su aplicación. 
El Gobierno no está obligado a suministrar en su memoria sobre la 
aplicación del Convenio informaciones sobre las medidas que pueda haber 
adoptado para dar efecto a la Recomendación como tal; sin embargo, si 
considera útil suministrar tales informaciones en su memoria a título de 
indicaciones sobre la aplicación práctica, esto permitiría determinar con 
mayor precisión la medida en que se aplica el Convenio y los problemas que 
su aplicación pueda haber planteado. 

GINEBRA 
1974 



MEMORIA 

presentada por el Gobierno de . . . . . . . . . , de conformidad con las dispo- 
siciones del articulo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
correspondiente al período comprendido del . . . . . . . al . . . . . . . . . . , 
acerca de las medidas adoptadas para dar efectividad a las disposiciones del 

CONVENIO SOBRE LA PROTECCION CONTRA LAS RADIACIONES, 1960 

cuya ratificación formal ha sido registrada el . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1. Sírvase dar una lista de las leyes y reglamentos que: 

a) dan efectividad a las obligaciones de las partes del Convenio, tal como están definidas en la parte 
primera del mismo; 

b) aseguran la ejecución de las disposiciones generales que figuran en la segunda parte del Convenio. 

En caso de no haber sido ya enviada esta documentación a la Oficina Internacional del Trabajo, sirvase 
incluir en esta memoria varios ejemplares de dichas leyes, reglamentos, etc. 
Sírvase dar todas las informaciones disponibles sobre la medida en que las leyes y reglamentos 
administrativos antes mencionados han sido adoptados o modificados con el fin de permitir la ratificación 
del Convenio o como consecuencia de esta ratificación. 

II. Sírvase facilitar, respecto de cada uno de los siguientes artículos del Convenio, indicaciones detalladas 
sobre las disposiciones de las leyes y reglamentos administrativos antes citados, o sobre cualesquiera otras 
medidas que aplican el Convenio. 

Si, en su pais, la ratificación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase 
indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase especificar, 
además, las medidas adoptadas para dar efecto a aquellas disposiciones del Convenio que exigen una 
intervención de las autoridades nacionales para lograr su aplicación, tales como, por ejemplo, la 
definición precisa del campo de aplicación y de las posibilidades de excepción que figuran en el 
Convenio, las medidas tendientes a llamar la atención de los interesados sobre sus disposiciones, y los 
arreglos relativos a la organización de una inspección adecuada y a las sanciones. 
Si la Comisión de Expertos o la Comisión de Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la 
Conferencia han solicitado informaciones adicionales o han formulado observaciones sobre las 
medidas adoptadas para dar cumplimiento al Convenio, sírvase proporcionar las informaciones 
solicitadas o indicar las medidas adoptadas por su Gobierno para solucionar los puntos en cuestión. 

PARTE 1. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se 
obliga a aplicarlo por vía legislativa, mediante repertorios de recomendaciones prácticas o por otros 
medios apropiados. Al dar efecto a las disposiciones del Convenio, la autoridad competente consultará a 
representantes de los empleadores y de los trabajadores. 

Si el Convenio se aplica mediante repertorios de recomendaciones prácticas, sírvase proporcionar 
información : 

a) sobre los organismos que publican tales repertorios; 

b) sobre el efecto legal y práctico de los mismos. 

Si el Convenio se aplica, total o parcialmente, por o medios apropiados 0 que no sean la legislación o 
repertorios de recomendaciones prácticas, sírvase proporcionar informaciones detalladas sobre la naturaleza de 
tales medios. 

Sírvase suministrar informaciones sobre las consultas hechas con los representantes de los empleadores y 
de los trabajadores. 

Artículo 2 

1. El presente Convenio se aplica a todas las actividades que entrañen la exposición de trabajadores a 
radiaciones ionizantes en el curso de su trabajo. 
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2. El presente Convenio no se aplica a las substancias radiactivas, precintadas o no, ni a los aparatos 
generadores de radiaciones ionizantes, que, debido a las débiles dosis de radiaciones ionizantes que se 
puedan recibir por su causa, quedaren exceptuados de su aplicación según uno de los medios que para dar 
efecto al Convenio se prevén en el artículo 1. 

Sírvase indicar las principales características de los niveles límites a partir de los cuales se aplica el 
Convenio en su país. 

Artículo 3 

1. Basándose en la evolución de los conocimientos, deberán adoptarse todas las medidas apropiadas 
para lograr una protección eficaz de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes, desde el punto de 
vista de su salud y de su seguridad. 

2. A este fin, se adoptarán las reglas y medidas necesarias y se proporcionarán las informaciones 
esenciales para obtener una protección eficaz. 

3. Para lograr esta protección eficaz: 
a) las medidas para la protección de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes, adoptadas por un 

Miembro después de ratikar el Convenio, deberán hallarse en conformidad con las disposiciones del 
Convenio ; 

b) el Miembro de que se trate deberá modificar lo antes posible las medidas que haya adoptado antes de 
ratificar el Convenio, con objeto de que estén en conformidad con las disposiciones de éste, y deberá 
promover la modificación, en el mismo sentido, de cualesquiera otras medidas existentes igualmente 
antes de la ratificación; 

c) el Miembro de que se trate deberá comunicar al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo, en el momento de ratificar el Convenio, una declaración indicando de qué modo y a qué tipos 
de trabajadores se aplican las disposiciones del Convenio, y asimismo deberá hacer constar en sus 
memorias sobre la aplicación del Convenio todo progreso realizado en esta materia; 

d) a la expiración de un período de tres años, después de la entrada en vigor inicial de este Convenio, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia un 
informe especial, relativo a la aplicación del apartado b) del presente párrafo, que contenga las 
proposiciones que juzgue oportunas con miras a las medidas que hayan de tomarse a este respecto. 

Sírvase indicar las nuevas medidas que se hayan adoptado basándose en la evolución de los conocimientos, 
de acuerdo con el párrafo 1 del presente artículo. 

Si las disposiciones adoptadas en su país no se hallan todavía en conformidad con las disposiciones del 
Convenio, sírvase indicar las medidas adoptadas o previstas para asegurar esa conformidad, tal como se prevé 
en los apartados a) y b) delpárrafo 3 del presente artículo. Sírvase indicar en particular, si ha lugar, la medida 
en que el campo de aplicación de las disposiciones reglamentarias y de otro tipo ha sido modtjicado para 
ponerlo en conformidad con el previsto en el Convenio y definido en el párrafo 1 del artículo 2 del mismo. 

Sírvase proporcionar las informaciones a que se refiere el párrafo 3, cl, del artículo 3, sobre los progresos 
realizados. 

PARTE II. MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Artículo 4 

Las actividades aludidas en el artículo 2 deberán organizarse y ejecutarse de manera que se logre la 
protección prevista en la presente parte del Convenio. 

Sírvase proporcionar informaciones detalladas sobre las medidas reglamentarias o de otro tipo por las que 
se da efecto al presente artículo. 

Artículo 5 

No deberá escatimarse ningún esfuerzo para reducir al nivel más bajo posible la exposición de los 
trabajadores a radiaciones ionizantes, y todas las partes interesadas deberán evitar toda exposición inútil. 

Artículo 6 

1. Las dosis máximas admisibles de radiaciones ionizantes, procedentes de fuentes situadas fuera o 
dentro del organismo, así como las cantidades máximas admisibles de substancias radiactivas introducidas 
en el organismo, se fijarán de conformidad con la parte 1 del presente Convenio para los diferentes tipos de 
trabajadores. 

2. Estas dosis y cantidades máximas admisibles deberán ser objeto de constante revisión, basándose en 
los nuevos conocimientos. 
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Sírvase indicar si se han introducido modificaciones sobre los niveles de base y las dosis máximas 
admisibles. 

Artículo 7 

1. En lo que respecta a los trabajadores directamente ocupados en trabajos bajo radiaciones, se 
deberían fijar niveles apropiados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 6: 
a) para los de 18 años de edad y mayores, por una parte; 
b) para los menores de 18 años de edad, por otra parte. 

2. No deberá ocuparse a ningún trabajador menor de 16 años en trabajos que impliquen la utilización 
de radiaciones ionizantes. 

Sírvase espectjícar los niveles fijados de conformidad con el párrafo I del presente artículo y las 
disposiciones mediante las cuales se aplica el párrafo 2. 

Artículo 8 

Deberán fijarse niveles apropiados, de conformidad con las disposiciones del artículo 6, para los 
trabajadores no ocupados directamente en trabajos bajo radiaciones, pero que permanecen en lugares 
donde se exponen a radiaciones ionizantes o a substancias radiactivas o pasan por dichos lugares. 

Sírvase espectjicar los niveles fijados de conformidad con el presente artículo. 

Artículo 9 

1. Se deberá utilizar una señalización de peligro apropiada para indicar la existencia de riesgos 
debidos a radiaciones ionizantes. Se deberá proporcionar a los trabajadores toda la información necesaria 
a este respecto. 

2. Se deberá instruir debidamente a todos los trabajadores directamente ocupados en trabajos bajo 
radiaciones, antes y durante su ocupación en tales trabajos, de las precauciones que deben tomar para su 
seguridad y para la protección de su salud, así como de las razones que las motivan. 

Artículo 10 

La legislación deberá prescribir la notitìcación, de acuerdo con las modalidades que ella fije, de los 
trabajos que entrañen la exposición de trabajadores a radiaciones ionizantes en el curso de su trabajo. 

Sírvase proporcionar informaciones detalladas sobre las modalidades de la nottjicación. 

Artículo ll 

Deberá efectuarse un control apropiado de los trabajadores y de los lugares de trabajo para medir la 
exposición de los trabajadores a radiaciones ionizantes y a substancias radiactivas, con objeto de 
comprobar que se respetan los niveles fijados. 

Articulo 12 

Todos los trabajadores directamente ocupados en trabajos bajo radiaciones deberán someterse a 
examen médico apropiado, antes o poco después de la ocupación en tales trabajos, y someterse 
ulteriormente a exámenes médicos a intervalos apropiados. 

Sírvase indicar la naturaleza y la frecuencia de los exámenes médicos de que se trata. 

Artículo 13 

Los casos en que, a causa de la naturaleza o del grado de exposición, deban adoptarse prontamente las 
medidas enunciadas a continuación se determinarán según uno de los medios de aplicación que dan efecto 
al Convenio previstos en el artículo 1: 
a) el trabajador deberá someterse a examen médico apropiado; 
b) el empleador deberá avisar a la autoridad competente de acuerdo con las instrucciones dadas por ésta; 
c) personas competentes en materia de protección contra las radiaciones deberán estudiar las condiciones 

en que el trabajador efectúa su trabajo; 
d) el empleador deberá tomar todas las disposiciones de corrección necesarias, basándose en las 

comprobaciones técnicas y los dictámenes médicos. 

Sírvase proporcionar informaciones sobre las disposiciones que se aplican en los casos de irradiacidn o de 
contaminación radiactiva que requieren la aplicación de las medidas previstas en el presente articulo. 
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Sírvase proporcionar informaciones sobre la designación de las <( personas competentes H a que se refiere el 
apartado c) del presente artículo. 

Artículo 14 

No se deberá ocupar ni mantener a ningún trabajador en un trabajo que lo exponga a radiaciones 
ionizantes, en oposici6n a un dictamen médico autorizado. 

Artículo 15 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a encargar del control de la aplicación de 
sus disposiciones a servicios de inspección apropiados, o a cerciorarse de que existe una inspección 
adecuada. 

III. Siwase proporcionar informaciones detalladas sobre la organización, los poderes, etc., de los servicios de 
inspección encargados de controlar la aplicación de las disposiciones del Convenio en virtud del artículo 15 
del mismo; además, sírvase señalar las calificaciones, la formación, etc., que se exigen a los miembros de 
los servicios de inspección. 

IV. Sírvase indicar si los tribunales competentes u otros han dictado fallos relativos a la aplicación del 
Convenio. En caso afirmativo, sirvase proporcionar el texto de dichos fallos. 

V. Sirvase proporcionar, además, indicaciones generales sobre la manera como se aplica el Convenio en su 
pais, agregando, si tales informaciones no han sido suministradas ya en relación con alguna otra pregunta 
del presente formulario, extractos de informes de inspectores y, si existen, informaciones estadísticas 
sobre el número de trabajadores cubiertos por la legislación, número y naturaleza de las infracciones 
registradas, numero, naturaleza y causa de los accidentes comprobados, etc. 

VI. Siwase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores ha comunicado 
copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución de la 
OIT l. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las organizaciones representativas 
de empleadores y/o de trabajadores, o si ha sido comunicada a organismos distintos de las mismas, sírvase 
proporcionar informaciones sobre las circunstancias particulares que existan eventualmente en su pais y 
que explicarian esta situación. 
Sirvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado alguna 
observación, sea de carácter general o relacionada con esta memoria o con la precedente, sobre la 
aplicación práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación o de otras 
medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. En caso afirmativo, 
siwase comunicar un resumen de dichas observaciones acompañado de los comentarios que juzgue 
oportuno formular. 

1 El pArrafo 2 del artículo 23 de la Constitucibn reza así: (Todo Miembro comunicar& a las organizaciones 
representativas reconocidas, a los efectos del articulo 3, copia de las informaciones y  memorias que haya enviado al Director 
General en cumplimiento de los artículos 19 y  22. ) 



ANEXO 
 
 
 

El texto de la 
 

RECOMENDACION SOBRE LA PROTECCION DE LOS TRABAJADORES 
CONTRA LAS RADIACIONES IONIZANTES, 1960 

(NUM. 114) 
 

no está reproducido aquí.  
 

Sírvase consultar ILOLEX u otra publicación que 
contiene el texto de las Recomendaciones de la OIT. 

 
 


